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Por investigación del caso Audios 

Hermosilla deja la cárcel tras 205 días y dice 
que está “muy contento”: la Fiscalía apelará 
Por Redacción 
cronicaídiarioelsurcl 

limputado por el Caso Au 
Ecsabazadotas :Hermosi 

lla, investigado por presun- 
tos delitos de soborno, lavado de 
activos y vulneración al sistema 
tributario,sumadoa eventual trá 
fico de influencias en el nombra: 
miento de jueces y decisiones de 
Gobierno, hechos que sacaron de 
la Corte Suprema a los ahora 
exministros Ángela Vivanco jun 
toa Sergio Muñoz, además de lle: 
var a declarar a los extitulares de 
Interior y Vivienda enla adminis- 
tración de Sebastián Piñera, An- 
drésChadwick y Felipe Ward,en 
tre otros, dejó ayer el anexo peni 
tenciario Capitán Yáber, donde 
permaneció 205 días, para conti 
huaren arresto domiciliario total. 

“Estoy muy contento”, afirmó 
Hermosilla alsalir de la cárcel lue- 
go de casi siete meses, tiempo en 
el pasó lo antesseñalado y, paula 
tinamente, se dieron a conocer 
conversacionesde WhatsAppcon 
evidencias de eventuales ilícitos, 
asícomo opiniones políticas. 

El abogado agregó que ahora 
resta “esperar la resolución que 
tome en su momento la Corte de 
Apelaciones, porque indudable 
mente me parece que el Ministe 
rio Público vaa apelar (..) Si ejer. 
cen ese recurso, lo que tenemos 
que esperar es lo que decida la 
Corte de Apelaciones, eso es lo 
único que voy a decir”. 

Elarresto domiciliario ya había 
sido solicitado en diciembre por 
la defensa del imputado, su her- 
mano Juan Pablo Hermosilla, sin 
éxito. 

UNA JUEZA CONOCIDA 
El Cuarto Juzgado de Garantía 

de Santiago revisó la prisión pre 
ventiva de Hermosilla, donde la 
magistrada Andrea Díaz-Muñoz 
determinó modificar la medida 
cautelar porarresto domiciliario 
total, arraigo nacional y prohibi 
ción de comunicarse con el resto 
delos imputados en la causa. 

La jueza Díaz-Muñoz argumentó que el imputado "es un adulto mayor” y "no existe ningún 
antecedente que permita estimar que no se presentará a las actuaciones del procedimiento o 
ejecución eventual de una sentencia”. 

     

el abogado defensor, juan pablo hermosilla junto a su hermano e imputado, el también abogado luis hermosilla. 

La jueza determinó que “han 
cambiado lascircunstancias” des 
de la detención del abogado, en 
agosto. “En primer término, los 
dos informes periciales acompa 
ñados: uno psicológico concluye 
queel imputado reúne los requi 
sitos para cumplir en libertad, y 
ello debe ser considerado respec 
to auna medida cautelar o even 
tualmente en relación a alguna 
pena sustitutiva; además del pe 

  

La idea de restringir la participación generó polémica. 

Se podría votar el próximo miércoles 

Exministra Fernández 
contesta AC por fallida 
compra de la casa de Allende 
La comisión revisora tiene previsto sesionar el lunes 24 para 
escuchar a los últimos invitados. 

La exministra de Defensa, Ma: 
ya Fernández, respondió por es: 
crito a la acusación constitucio- 
nal presentada por la oposición, 
la cual la acusa de haber incum- 
plido la norma que prohíbe cele 
brar contratos con el Estado. 

Esto, debido a su participación 
enel proceso de compraventa de 
la casa del expresidente Salvador 
Allende, propiedad quecomparte 
en copropiedad con otros miem 
bros de su familia. 

Dentro del plazo legal de diez 
días desde su notificación, Fer- 
nández envió su defensa a la Cá: 

    

marade Diputados. A partirdesu 
recepción, la comisión revisora 
tiene seis días para emitir un in 
forme a favor o en contra de la 
acusación. 

En ese contexto, la instancia 
tiene previsto sesionarel lunes 24 
para escuchar a los últimos invi 
tados y el martes 25 para proce- 
derala votación del libelo. 
Por su parte, la Sala de la Cor- 

portación sesionará el miércoles 
27 de marzo, desde las 1o horas 
para ocuparse de la acusación. 
Ese día, antes que las y los dipu 
tados inicien el debate del fondo 

ritajesocial,que da cuenta de que 
es un adulto mayor, que tiene re- 
des de apoyo en un medio libre, 
arraigo familiar y social con un 
domicilio conocido y estable”. 

“Así, estas nuevas circunstan. 
cias, junto con al transcurso del 
tiempo, (...) la situación esqueno 
existe ningún antecedente que 
permita estimar que el imputa: 
do no se presentará a las actua 
ciones del procedimiento o eje 

cución eventual de una senten- 
cia”, indicó Díaz-Muñoz, además 
que “ha tenido una defensa bas. 
tante activa, tiene irreprochable 
conducta anterior, ha colabora: 
do con la investigación”. 

Esto, pese a que antes la Justi 
cia temió una fuga por el audio 
que inicia el caso, donde Hermo: 
silla dice a Daniel Sauer -imputa- 
do por Factop y tambiénen Capi 
tán Yáber que si su exsocio, Ro 

drigoTopelberg, denunciaba mo- 
vimientos financieros, “tenemos 
quecerrarel negocio y agarrarlos 
pitos y a Jamaica, (.. lo más rápi 
do posible, porque si no vamos a 
estarcon arraigo”. 

La jueza Díaz-Muñoz, según 
The Clinic, en noviembre de 2023 
demoró 37 horas en autorizar el 
allanamiento a Hermosilla, por: 
que “la grabación no consentida 
de esta reunión podría tener un 

Comisión de Gobierno del Senado declaró inadmisibles las indicaciones 

Segpres frente a rechazo a limitar voto 
extranjero: se buscó “abrir esta discusión” 

La comisión de Gobierno del 
Senado declaró inadmisibles las 
indicaciones presentadas por el 
Bjecutivoa fin de restringirel vo 
to de los extranjeros sólo a elec 
ciones municipales y plebiscitos, 
impidiendo susufragio enlas pre 
sidenciales y parlamentarias de 
noviembre. 

La instancia legislativa señaló 
que lasmodificaciones están fue 
ra de las ideas matrices del pro. 
yecto, que busca establecer las 
multas en caso de no votar. 

La idea de restringir la partici 
pación en las presidenciales y le 

del libelo, la exsecretaria de Es- 
tado puede deducir la denomi- 
nada cuestión previa, para expo 
ner que la acusación ho cumple 
con los requisitos que la Consti 
tución señala. 

De ser presentada, la Cámara 
debe resolver, por mayoría de los 
diputados presentes, siacogeono 
este planteamiento, luego de oíra 
los diputados miembros de la co- 
misión informante. Silla acoge,la 
acusación se tendrá por no inter: 
puesta.Si la rechaza, la Sala entra- 
rá al fondo de la acusación, de- 
pendiendo de la recomendación 

gislativas “generó polémica por 
que, efectivamente, estamos a 
puertas de las elecciones y loque 
corresponde es hacer ese debate 
y.enesesentido, el Ejecutivo con 
sideró que, para legislar para las 
elecciones que tenemos en no 
viembre, abriéramos esta discu 
sión”, dijo la ministra secretaria 
general de la Presidencia 
(Segpres), Macarena Lobos, ayer 
en Teler3 Radio 

La ministra agregó que “la idea 
sería que volviéramos a pedir un 
segundo informe, volveralacomi 
sión para hacer el debate”, debido 

  

. ; OLA y 
La exministra Maya Fernández dejó su cargo hace diez días, el pasado 10 de marzo. 

25 
de marzo la comisión 

revisora deberá votar si 
acoge o no el libelo 
presentado contra 

Fernández. 

aque, como se quejó al final de la 
sesión la senadora oficialista Pau 
lina Vodanovic (PS), "¿dónde está 
laSegpres?,a lo que Lobos respon: 
dió ayer que se “cambió la tabla, 
por eso no concurrió ninguna de 
las autoridades del Ejecutivo”. 

La senadora e integrante del 
grupo legislativo, Luz Ebensper 
ger (UDI) dijo que “el extranjero 
regular para votartiene que tener 
requisitos más exigentes. Yole pe 
diría al menos cinco años deresi 
dencia definitiva”, peroeste deba 
te se tiene que dar sin “cálculos 
políticos, sino con responsabili 

    
que haya realizado la comisión. 

Sielinforme deestarecomien 
da aprobar la acusación, se da la 
palabra al diputado que la mayo: 
ría haya designado para sostener 
la. Posteriormente, expondrá la 
afectada o su defensa. 

En cambio, si el informe reco- 

El arresto domiciliario ya 

había sido solicitado en 

diciembre por la defensa 

del imputado, su hermano 

Juan Pablo Hermosilla, sin 

éxito. 

origen ilegal, ya que no existen 
antecedentes respecto del origen", 
pese ala narración de pagosa fun: 
cionarios del Servicio de Impues. 
tosInternos (SI) y otros eventua: 
les ilícitos. 

El abogado entonces ya sabía 
de la causa en su contra. De he- 
cho, en el intertanto renunció a 
representar al exjefe de asesores 
de la Presidencia, Miguel Crispi 
(EA), en el Caso Convenios. Gra: 
ciasestos casi dos días, elimputa- 
do sacó cajas de la oficina, según 
cámaras a las que habría accedi 
do el citado medio. 

Tras la declaración de la tam- 
bién imputada Leonarda Villalo- 
bos, quien permanece en la Cár 
celde San Miguel, lajuezaautori 

el allanamiento debido a un 
“indicio"sobre elorigen del audio. 

El fiscal Felipe Sepúlveda, 
quien antes hizo las solicitudes 
descritas, ayer al ser conocidas 
las nuevas cautelares dijo que 
“vamos a recurrir a la Corte res- 
pectoa esta decisión, puesto que 
nOSOtros, en nuestro entender, 
consideramosque la prisión pre- 
ventiva es la cautelar indispen 
sable para asegurar los fines del 
procedimiento”. 

La libertad de Hermosilla “es 
peligrosa para la seguridad de la 
sociedad. Hay una serie de pará- 
metros y antecedentes que tiene 
la Ley para efectos de determinar 
ello y consideramos que en este 
caso secumplen, razón por la cu- 
al vamos a pedirle al tribunal de 
alzada que se pronuncie”, agregó 
el abogado. 

  

   

dad y seriedad”. 
Además, "el Gobierno no pue: 

de pedir segunda discusión, ellos 
no son senadores en este caso, la 
podría pedir alguno de sus sena: 
dores oficialistas, pero me parece 
que no tiene sentido hacerlo, ya 
que podrían pedir que se vote la 
admisibilidad y explicar sus indi 
caciones en la propia sala. (..) Es 
te año tenemos elecciones y este 
proyecto con la sanción a quien 
no vota debesalir prontamente. O 
sea, debierael Gobierno en vez de 
estar dilatando esta decisión, de 
biera estar poniéndole urgencia”. 

mienda rechazar la acusación, se 
darála palabra a un diputado que 
la sostenga y después podrá con 
testar la defensa de la exministra 
o un diputado partidario que se 
deseche. Para finalizar la Sala vo- 
tará la admisibilidad de la acusa 
ción, por mayoría de votos.
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